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BOLETÍN FICIAL
DE LA PBOYINCIA DE MADBID

ROVERTENem IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TRRIFA DE INSERCIONfeí*

]_as leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en
¡os Boletines Oficiales se han de mandar al .Tefe político
isspectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
íoa mencionados periódicos.

Centros oficiales de Madrid. -Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 36.

Oficiales fuera de Madrid. —Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Diputación Provincial, linea o fracción.. • ,!• pe*****

ídem jndioiales, línea o fracción • 1,01
ídem oficiales, linea o fraeoión. .,..-. 0,81
ídem particulares 1,-1 —
Anuncios procedentes de la Exeelentlsist-

( Real orden de 5 de Abril de 1858 ) Particulares. — JEn esta Capital, llevado a domicilio, 1 2 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al año.Sa publica todos los días, excepto los domingos

OFICINAM: PELIGROS, 3, entresuelo
TELEFONO 2.931. —APARTADO 326

DE lilBK A OOCB Y BE '''-{B» A

derecha
Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,

calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.

BIS A particulares, 60 céntimos.

POTE OFICIAL Don César Jurado
bul.

—Parque Stam- «Nota, que con arreglo al artículo
9.° del Real decreto de 5 de Septiem-
bre de 1918, presenta D. Ángel Ar-
misén, domiciliado en esta Corte, en
solicitud de concesión de un aprove-
chamiento de agua. —Nombre del pe-
ticionario, D. Ángel Armisén Tomás.
Clase del aprovechamiento, usos in-
dustriales. —Cantidad de agua que se
pide, 600 litros por segundo. — Co-
rriente de donde se deriva, río Gua-
darrama. —Término municipal en que
radicarán las. obras, Galapagar (Ma-
drid).—Madrid, 9 de Enero de 1926.—
Ángel Armisén .—Rubricado . »

haber consignado en la Caja genera
de Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad de 2.500 pesetas, en
concepto de depósito provisional, rein-
tegrados con los sellos que determina
la base primera del arbitrio estableci-
do por la Diputación a razón de 3 pe-
setas por cada 500 o fracción de ellas,
se presentarán durante los días hábi-
les que comprende el plazo del con-
curso, de diez de la mañana a una de
la tarde, en la Sección de Fomento de
esta Corporación, en la forma que de-
termina el artículo 15 del Reglamento
de 2 de Julio de 1924, para la contra-
tación de obras y servicios.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
3S. AA. RR. ei Príncipe de Asturias
9 Infantes continúan sin novedad en

su importante salud.

Don Vicente Vega Fernández. —Ca-
baret El As. '

Don Ramón Teja. —Presidente de ,
le Sociedad Racing-Club.

Don José Rufo Franquet
Rey Alfonso.

—Teatro

Inspección provincial de HigieneDe igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

y Sanidad pecuarias

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 12 del Reglamento de-
finitivo de 30 de Agosto de 1917 para
la ejecución de la Ley de Epizootias,
se declara oficialmente la existencia
de glosopeda en el término municipal
de Brea de Tajo, nuevas invasiones,
en las circunstancias que a continua-
ción se expresan; debiendo, por tanto,
las Autoridades, funcionarios y demás
personas interesadas cumplir y hacer
cumplir, lo más exactamente posible,
las disposiciones referentes a la expre-
sada epizootia, bajo las responsabili-
dades que en las mismas se señalan.

CISCULAB NÚMERO O

(gobierno Civil Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 10 del Real decreto de
5 de Septiembre de 1918, se publica
la referida nota, que fué presentada en
este Gobierno Civil el día 10 del ac-
tual, en el Boletín Oficial de esta
provincia, haciéndose constar que se
abre un-plazo de treinta días, que co-
menzará a contarse el día 20 del co
rriente y terminará el día 23 de Fe-
brero próximo, a las trece horas, pla-
zo durante el cual deberá el peticiona-
rio presentar su proyecto, y, asimismo,
se admitirán también otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la
petición anunciada o sean incompati-
ble con ella.

3.° Los pliegos de condiciones fa-
cultativas y demás antecedentes esta-
rán de manifiesto, durante los mismos
días y horas antes expresados, en di-
cha Sección de Fomento.

CIKCULAB

El señor Mayordomo Mayor de Pa-
lacio me ha comunicado que S. M. el
Rey (q. D. g.) se ha servido señalar
la hora de las tres de la tarde del día
23 del actual para la recepción gene-
ral que ha de verificarse con motivo
de su Santo, y la de las cuatro para
la recepción de señoras.

4.° El rematante del concurse1
constituirá en la Caja general de De-
pósitos o en la de esta Corporación,
en concepto de fianza definitiva, la
cantidad de 5.000 pesetas, pudiendo
hacerlo en metálico o su equivalencia
en efectos públicos, al precio medio
de la cotización oficial del día anterior
al en que se constituya. También se
admitirán como fianza los créditos
reconocidos y liquidados a favor de
los acreedores directos de la Corpora-
ción, siempre que estén consignados
en sus presupuestos aprobados y sean
dichos acreedores los que hayan de
tomar parte en el concurso, fianza que
les será devuelta una vez cumplido su
compromiso, previas las debidas jus-
tificaciones acerca del particular.

En su virtud se publica en este pe-
riódico oficial para conocimiento ge-
neral y el de las Corporaciones, Cla-
ses y Personal que deban concurrir al
•expresado acto.

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Los llamados los Charquillos
y Can-asmarías.

Madrid, 18 de Enero de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún

Zona declarada infecta: Todo el tér-
mino municipal. Madrid, 12 de Enero de 1926.

El Gobernador,
Manuel de Semprún

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta, de cien metros, en cuya faja noten-
drán acceso ni los animales enfermos,
ni los sospechosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia.

Junta Provincial de Protección a la
Infancia

(A. - 80)

Liquidados por la Sección Técnico-
Administrativa de esta Junta los des-
cubiertos correspondientes a las Em-
presas, cuya relación a continuación
se detalla, y declarados incursos por
mi Autoridad en el primer grado de
apremio y recargo del 5 por 100 sobre
el importe de sus débitos, de confor-
midad con lo dispuesto en la Real or-
den de 2 de Octubre de 1924 e Ins-
trucción de 1900, se publica en el Bo-
letín Oficial de esta provincia para
conocimiento de los interesados con
entrega de los respectivos valores a la
Agencia Ejecutiva de esta Junta, sita
en la callo de Pérez Galdós, número 3,
donde habrán de acudir para hacer
\u25a0efectivos sus débitos.

Diputación ProvincialMedidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento
y marca de enfermos y sospechosos,
prohibición del transporte de ellos,
como no sea para el Matadero, y colo-
cación de letreros en la zona declara-
da infecta que digan «glosopeda».

5.° El hecho de presentar una pro-
posición a este concurso constituye al
licitador en la obligación de cumplir
el contrato si le fuere definitivamente
adjudicado.

DE M.HDR1D

La Comisión Provincial Permanen-
te. en sesión de 19 de Diciembre últi-
mo, ha acordado que se anuncie con-
curso para la adquisición de una
máquina apisonadora con motor para
aceite pesado, para la consolidación
del firme de las carreteras y caminos
provinciales, con sujeción al siguiente
pliego de condiciones:

6.° El adjudicatario, para todos
los incidentes a que pudiera dar lugar
este concurso, renuncia al fuero de su
Juez y domicilio y expresamente se
somete a los Tribunales de esta Corte.

Madrid, 8 de Enero de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún
(Núm. 83) 7.° El adjudicatario queda obliga-

do a satisfacer los gastos que origine
el concurso, así como el importe de la
inserción de todos los documentos que
lo hayan sido para el mismo en los
diarios oficiales de Madrid y diarios
no oficiales, presentando al efecto el
correspondiente resguardo de haber
hecho efectivo el mencionado importe.
También serán de su cuenta aquellos
a que dé lugar la formalización del
concurso, el pago de los derechos
reales si los devengase, y el de cual-

Jefatura de Obras Públicas ECONÓMICO- ADMINISTRATIVAS

Fomento. —Aguas 1.° El plazo del concurso se abre
por término de veinte días hábiles,
que empezarán a correr y contarse
desde el siguiente al en que aparezca
el anuncio en el Boletín Oficial.

Don Ángel Armisén Tomás, domi-
ciliado en esta Corte, calle de la Cava
de San Miguel, número 6, ha presen-
tado en este Gobierno Civil instancia
solicitando la publicación de la si-
guiente nota, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 9.° del Real
decreto de 5 de Septiembre de 1918.

Madrid, 16 de Enero de 1926.
El Gobernador Presidente,

Manuel de Semprún y Pombo 2.° Las proposiciones, extendidas
en papel de la clase 8.a en pliegos ce-
rrados y lacrados y acompañados por
separado del resguardo que acredite

Di -e citan:
Don EdüáTdo Comas y Pérez Caba-

llero. —Kursaal Ideal Room.
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quier contribución o impuesto estable-
cido o que se establezca, a cuyo fin
adquiere el compromiso de presentar
el correspondiente documento en las
oficinas liquidadoras, dentro de los
plazos legales.

8.° El hecho de no prestar la fian-
za definitiva o negativa a llenar las
condiciones precisas para formalizar
el contrato, dentro del plazo de diez
días, serán motivo suficiente para res-
cindirlo''a perjuicio del mismo rema-
tante, con los efectos del artículo 21
del Reglamento mencionado.

ción y Reparación de Carreteras del
Ministerio de Fomento y en todas las
Jefaturas de Obras Públicas de la Pen-
ínsula, a horas hábiles de oficina, pro-
posiciones para optar a la primera su-
basta de las obras de reparación, con
firme especial de macadam asfáltico,
de los kilómetros 21,400 al 23 de la
carretera de Madrid a La Coruña, cuyo
presupuesto de contrata asciende a
249.998,50 pesetas, siendo el plazo de
ejecución hasta el 30 de , Junio de
1928, y la fianza provisional de 12.495
pesetas.

2.a Las obras principiarán dentro
del plazo de un mes, a contar de la
fecha de adjudicación definitiva, y
terminarán antes del 30 de Junio
de 1928.

Península, a horas hábiles de oficina
proposiciones para optar a la pri
subasta de las obras di ,.'011
confirme especial de maeadam ¡

tico, de los kilómetros 13,3563 al
14.15755 de la carre;- y* a
Toledo, cuyo pre rata
asciendo a 1.32.200 ".13 pesetas, siendo
el plazo de ejecució"* ha 10 de
Junio de 1927, y la fianza provisional
de 7.610 pesetas.

3.a Respecto al abono de indemni-
zaciones al personal facultivo por los
contratistas, se atendrán éstos a las
disposiciones vigentes.

4.a El contratista se obliga a efec-
tuar, en cada uno de los ejercicios
económicos, del |)lazo de ejecución de
la obra, trabajos por valor mínimo de
las cantidades que figuran en el si-
guiente estado, deduciéndose en todas
ellas la parte correspondiente a la
baja que se obtenga en la subasta.

La subasta se verificará en
rección general de Obras Pul y
situada en el Ministerio de Fomento
el día 27 de Febrero de 1926, a las
diez horas.

9.° Todo licitador que concurra en
representación de otro o de cualquier
Sociedad, deberá incluir dentro del
pliego cerrado que presente, además
de la proposición, copia de la escritu-
ra de mandato o documento que justi-
fique de modo legal la personalidad
del licitador, como tal representante,
cuyo documento será previamente
bastanteado a su costa por el Decano
accidental del Cuerpo de Letrados de
la Beneficencia Provincial, D. Vicen-
te Piniés y Bayona.

_ La subasta se verificará en la Direc-
ción general de Obras Públicas, situa-
da en el Ministerio de Fomento, eldía 27 de Febrero de 1926, a las diezhoras.

Todos los proyectos, plieg
condiciones, modelo de propo
disposiciones sobre forma
nes de su presentación, estarán de
manifiesto en el Ministerio de Fomen-
to y en la Jefatura de 01
de Madrid, plaza de la i
cia, 8, 1.°, en los días y horas
de oficina.

(
Todos los proyectos, pliegos de con-

diciones, modelo de proposición y dis-
posiciones sobre forma y condiciones
de su presentación estarán de mani-fiesto en el Ministerio de Fomento y
en la _ Jefatura de Obras Públicas de
Madrid, plaza de la Independencia, 8,
primero, en los días y horas hábiles
de oficina.

Plazos, importe de la obra a los precios
de presupuesto

Hasta el 30 de Junio de 1926, pese-
tas 9.998,50.

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese-
tas 120.000.

Hasta el 30 de Junio de 1928, pese-
tas 120.000.

Total, 249.998,50.
5* La ejecución de la cantidad

mínima de obra en cada uno de los
años es tan obligatoria para el contra-
tista, como la ejecución completa en
el plazo total; por consiguiente, la
falta de cumplimiento de esta disposi-
ción da lugar a la declaración de res-
cisión, con pérdida de la fianza a fa-.
vor del Estado por parte de éste.

6.a El Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de
la obra que ejecutó, con arreglo a las
condiciones del proyecto, y su abono
en metálico, con el descuento corres-
pondiente, se hará en la Tesorería de
Hacienda de la provincia donde radi-
quen las obras, con cargo al Capítulo,
Artículo y concepto correspondiente
del presupuesto del Ministerio de Fo-
mento; pero en ningún caso se podrá
abonar en cada año 'cantidad superior
a la que determina la condición 4.a
pasando lo pendiente de cualquiera dé
ellos al siguiente, para su abono.

Por consecuencia de lo expuesto,
los derechos que el artículo 40 delpliego de condiciones generales con-cede al contratista no se aplicarán
partiendo de la base de la fecha de lascertificaciones, sino de las épocas en
que deben realizarse los pagos.

7. Si en algún año económico ex-cedieran los importes de las obras eje-
cutadas de la. cifra total consio-nadaen el presupuesto del Estado paraobras por contrata, para conservación

\u25a0araeión de carreteras, dejarán de
irse satisfaciendo aquéllas por ordende menor antigüedad en la contrata
sin derecho a devengar intereses de

La proposición se presentará en
papel sellado de peseta o en papel
común con póliza de igual precio y,
además, en uno y otro caso, con ei
timbre del impuesto de Hacienda Pro-
vincial, desechándose desde luego la
que no venga con ambo sitos
cumplidos.

10. Terminado el plazo del con-
curso se procederá por la Presidencia
de la Corporación a la apertura de los
pliegos presentados, que pasarán a
estudio del señor Ingeniero Jefe Pro-
vincial, el cual examinará las propo-
siciones que se hayan presentado,
reservándose el proponer a la Exce-
lentísima Comisión Provincial Per-
manente la que estime más ventajosa,
o desecharlas todas, sin derecho a re-
clamación alguna por parte de los
concursantes.

La proposición se presentará en pa-pel sellado de peseta o en papel co-
mún con póliza de igual precio y,
además, en uno y otro caso, con eltimbre del impuesto de Hacienda Pro-
vincial, desechándose, desde luego,
la que no venga con ambos requisitos
cumplidos.

Las Empresas, Compañías o Si
dades proponentes, están obligadas a!
cumplimiento del Real decreto de l'>ele Octubre de 1923 (Gaceta del 13 .

Madrid, 14 de Enero de 1926.
El Director general.

P. D.
R. Apolinario

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes, están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13).

Madrid, 14 de Enero de 1926.
El Director general,

P. D.

Madrid, 15 de Diciembre de 1925
El Secretario,

S. Viñals
Diligencia. —Por la presente se hace

constar que, en cumplimiento de lodispuesto en el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de Julio de 1924, ha sido
anunciado este concurso durante el
término do diez días, sin que contra
el mismo se haya formulado reclama-
ción alguna.

Proyecto de firme especial, con maco
dará asfáltico, de los kilómetros 13,3563al 14,15755 de la carretera de Madrid

R. Apolinario

Proyecto de firme especial con macadam
asfáltico de los kilómetros 21,400 al23 de la carretera de Madrid a La

Coruña

a Toledo
CONDICIONES PAHTICULAEES Y EOONÓMI

CAS DE LA CONTRATA
Condiciones particulares y econó-

micas que además de las facultativas
correspondientes, y de las generalesaprobadas por Real decreto de 13 deMarzo de 1903, han de regir en lacontrata de las obras de firme espe-cial, con macadam asfáltico, de los ki-
rZ °i W3 al 14>15755 ¿6 la ca-rretera de Madrid a Toledo, en la pro-vincia de Madrid, cuyo presupuestode contrata es de 152.200<93 pesetas.
baíñ 1» re.^afc^te queda obligado,
K; -?T ldi d 1Ue determinad ar'tní !k ley de Contabilidad ví-
fscrírn™ Jga¡T Ja correspondienteesentura antee Notario que designe
Mató?11?0 t^1 ?0l6SÍ0 notarial de
!fd' d°nt™ del término de unmes, contado desde la fecha de la pu-

la adjudicación definitiva y nrévia
S3ST? l0S do«^toP aZ
de la ul °, de los derechos
basta ZTT del anuncio de la su-Mafrid v ]dUffCíÓ11 6n la Gacet« deleS n/ ¡

Í*k subasta en el Bo-
rSuaÍdoTí í Provi^ia,. y del
Edrid 1 i n

epÓSÍt° definitivo en
sito" del» g6neral ne DePó*7al! c.a*tidad de 15.220 peL-
ñor'íilZ08101011 del "erísimo *"ca en ! n^"6^1 de 0bras Públi-
al tino Tí* ,° ° ef6Ct0s déla Deuda,
v oSteS Tanae ° 6U laS disposiciones
aiC:rsa¿atafiEanqorá de™r
'egaet"eqrcrrdS:sreclrac¡ones
razón de aquélla

daS C°ntra el P°r

def pla_na8_?í, 8 princiPÍarán dentro
í^ha de adiudic eS' a C°ntar de la
terminarán a];tdrSVfnrVa' /1927. del 30 de Junio de

Madrid, 14 de Enero de 1926.
El Jefe de la Sección de Fomento

Román de Oro

condiciones pabticulares y económi.
CAS DE LA CONTEATA

Condiciones particulares y econó-
micas que además de las facultativascorrespondientes, y de las generalesaprobadas por Real decreto de 13 deMarzo de 1903, han de regir en tcontrata de las obras de fifme espe-cial con macadam asfáltico de los kiómetros 21,400 al 23 de la carreterade Madrid a La Coruña, en la provin-
cia de Madrid, cuyo presupuesto decontrata es de 249.998,50 pesetas.

1.a El rematante queda obligado,
ÍSJ 2f &?** 1Ue determina eaiticulooldelaley de Contabilidadvigente, a otorgar la correspondienteescritura ante el Notario que designee Decanato del Colegio NotarialdeMadrid, dentro del término de unmes, contado desde la fecha de la pu-blicación en la Gaceta de Madrid de laadjudicación definitiva y previa pre
sentación de los documeioS que acrediten el pago de los derechos de lainserción del anuncio de la subasta yadjudicación en la Gaceta de Madridy del de la subasta en el Boletín Ofi-del^^'i'1'0/1.0^- y del «sguardodel Depósito definxtivo en Madrid, enla Caja general de Depósitos, dé la
candil10 24-W5 Peset-. adisposí
;,d,el señor Director ge-neral de Obras Públicas, en metálicoo efectos de la Deuda, al tipo asigna!do en las disposiciones vigentes Lafianza no será devuelta al contratistaWa qUe se apruebe la recepción yliquidación de las obras y se iustifique no haber reclamaciones LgíW

contra él por rlzónl

V.° B.°

S. Viñals
El Secretario,

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de..., que habit»en., enterado del anuncio publicado

en el Boletín Oficial de la provinciay de las condiciones, presupuesto y
demás antecedentes, con arreglo a loscuales se saca a concurso la adquisi-
ción de una máquina apisonadora conmotor de aceite pesado para la conso-lidación del firme de las carreteras y
caminos provinciales, se comprometea suministrarla con estricta sujecióna las condiciones fijadas por la canti-dad de.... (aquí la proposición que sehaga pero advirtiendo que será des-echada toda en que no se exprese es-

(Fecha y firma del proponente)
Lo que se anuncia al público parasu conocimiento. F

demora por esta causa, ateniéndosepara el cobro de lo que reste a lo que
prevenga la ley de Administración vContabilidad de la Hacienda Públicay disposiciones complementarias.

8.a El contratista quedará obliga-
rlo a la observancia ele la Lev de 14de Febrero de 1917 y disposiciones
complementarias, sobre protección ala industria nacional, v del Real decreto de 20 de Junio de 1902, que conel contrato del trabajo con los obrerosse relaciona.

Madrid, 14 de Enero de 1926
El Secretario

S. Viñajs
(E.— 29)

Madrid, 14 de Enero de 1926.
El Director general

P. D.
R. Apolinario

DIRECCIÓN GENERAL

OBRAS PUBLICAS (E.-21)

Hasta las trece horas del día 22 derero de 1926 se admitirán única-mente en el Negociado de Conserva-
vación y Reparación de Carreterasdcl -Ministerio de Fomento y en todaslas Jefaturas de Obras Públicas de la

Reparación de carreteras
Hasta as trece horas del día 22 deFebrero de 1926 se admitirán únicamente en el Negociado de Conserva-
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. 3.a Respecto al abono de indemni-
zaciones al personal facultativo por
los contratistas se atendrán éstos a
las disposiciones vigentes.

Pagos de créditos de Ultramar, re-
conocidos por los Ministerios de Gue-
rra, Marina y esta Dirección general,
a los presentadores en Madrid, y por
giro postal a los demás de facturas del
turno preferente, con arreglo al Real
decretode 18 de Octubre de 1915, que
se consignan en las relaciones que se
insertan en la Gaceta de Madrid.

cia de este Juzgado, sita en el piso
principal de la casa número uno de la
calle del General Castaños, bajo las
siguientes

HOSPICIO

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Corte,
en providencia dictada en el expedien-
te de jurisdicción voluntaria promovi-
do por el Procurador D. Luis Balbon-
tin, en nombre de doña Magdalena du
Bois-Halbrán, casada, sin profesión
especial, vecina de esta Capital, con
domicilio en la misma, calle del Nun-
cio, número diecinueve, en cuyas ac-
tuaciones es parte por Ministerio de
la Ley el señor Fiscal municipal, so-
bre declaración de ausencia del espo-
so de la demandante D. Carlos Polack
y Aguado, ha acordado, después de
haber recibido la información testifi-
cal acreditativa de la ausencia de di-
cho señor, desde el año mil novecien-
tos quince, sin que se haya vuelto a
tener noticias de él, no existiendo per-
sona alguna autorizada por aquél para
el cuidado- de sus bienes, publicar este
segundo edicto en la Gaceta de- Madrid
y Boletín Oeicial de esta provincia,
por término de dos meses, llamando
como se llama por segunda y última
vez a dicho ausente, que tuvo su lílti-
mo domicilio en esta Capital, y asi-
mismo a los que se crean con mejor
derecho a la administración de sus
bienes que la demandante, y se les
previene que deberán justificarlo con
los correspondientes documentos al
comparecer ante dicho Juzgado y Se-
cretaría de D. Pedro Taracena y Jon-
toya, en el expresado término de dos
meses; apercibidos que, en otro caso,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

4.a El contratista se obliga a efec-
tuar, en cada uno de los ejercicios
económicos, del plazo de ejecución de
la obra, trabajos por valor mínimo de
las cantidades que figuran en el si-
guiente estado, deduciéndose en to-
das ellas la parte correspondiente a la
baja que se obtenga en la subasta.

Condiciones.
Primera. Las expresadas partici-

paciones de fincas salen a subasta por
la cantidad de treinta y un mil pese-
tas, que en junto aparecen tasadas.Entrega de títulos de la Deuda del

4 por 100 exterior, domiciliada en Es-
paña, de la emisión de 1924, proce-
dentes de renovación de los de igual
clase, emisión de 18-31, hasta la factu-
ra número 3.369.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de dicha tasación, y para tomar
parte en el remate deberán los licita-
dores consignar, previamente, en la
mesa del Juzgado o en el local desti-
nado al efecto, el diez por ciento de
dichas treinta y un mil pesetas.

Plazos, importe de la obra a los precios
de presupuesto

Hasta el 30 de Junio de 1926, pese-
tas 30.000. Madrid, 16 de Enero de 1926.

El Director general,
Carlos Caamaño

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese-
tas 122.200'93

Tercera. Que las expresadas parti-
cipaciones de fincas salen a subasta
sin suplir, previamente, la falta de tí-
tulos de propiedad, por lo cual los li-
citadores habrán de estarse a lo que
resulta de la certificación del Registro
de la Propiedad de Almodóvar del
Campo, obrante en autos, y que las
cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Total, 152.200'93 pesetas
5.a La ejecución de la cantidad

mínima de obra en cada uno de los
años es tan obligatoria para el con-
tratista como la ejecución completa
en el plazo total; por consiguiente, la
falta de cumplimiento de esta dispo-
sición da lugar a la declaración de
rescisión, con pérdida de la fianza a
favor del Estado por parte de éste.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia

CENTRO
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte, fecha siete del corriente,
dictada en los autos ejecutivos, hoy
en la vía de apremio, seguidos por el
Procurador D. Federico Doma, en
nombre de D. Víctor Martínez Bel-
trán, contra D. Rodrigo Gómez y Mar-
tí, sobre pago de pesetas, se saca a la
venta, en pública subasta, por prime-
ra vez, las participaciones de fincas
embargadas, que se describen en la
forma siguiente:

6.a El Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe
de la obra que ejecutó, con arreglo a
las condiciones del proyecto, y su
abono en metálico, "con el descuento
correspondiente, se hará en la Teso-
rería de Hacienda de la provincia don-
de radiquen las obras, con cargo al
Capítulo, Artículo y concepto corres-
pondientes del presupuesto del Minis-
terio de Fomento; pero en ningún
caso se podrá abonar en cada año can-
tidad superior a la que determina la
condición 4.a, pasando lo pendiente
de cualquiera de ellos al siguiente,
para su abono.

Madrid, trece de Enero de mil nove-
cientos veintiséis.

El Secretario,
Ante mi,

Ledo. Rafael L. de Pando
V.° B.°

Primera. —Quinta parte de un solar,
hoy casa situada en la Ciudad
de Puertollano, y su calle de la
Torrecilla, sin número de or-
den, aunque le corresponde el
dos, proindiviso con D.Manuel,
D. Mario y doña Laura Gómez
Martí, y D. Enrique, D. Aure-
lio y doña Gertrudis Cordero
Gómez, como herederos de doña
Sara Gómez Martí, estos- tres
últimos con una superficie de
doscientos cincuenta y un me-
tros noventa y tres centímetros
cuadrados, comprendidos en un
espacio de catorce metros cin-
cuenta y cinco centímetros de
fachada; linda: a la derecha,
entrando por la calle de la To-
rrecilla, con casa edificada que
fué de D. Manuel Gómez Palo-
mino, hoy con la de doña Auro-
ra Gómez, qu6j fué parte de ese
solar; izquierda, con la de he-
rederos de D. Ricardo Moreno,
y espalda, casa de Nicanor
García.

El señor Juez
de 1.a instancia interino,

Cid

Madrid, veintitrés de Mayo de mil
novecientos veinticinco.

(A.—84) El Secretario
P. D.

Por consecuencia de lo expuesto,
los derechos que el artículo 40 del
pliego de condiciones generales conce-
de al contratista no se aplicarán par-
tiendo de la base de la fecha de las
certificaciones, sino de las épocas en
que deben realizarse los pagos.

En virtud de providencia del señor
Juez de instrucción del distrito del
Centro de esta Corte, dictada en el
día de hoy en la pieza de prisión del
sumario seguido con el número 568
del año 1923, contra Florencia Ruperz
Marti, por delito contra la salud pú-
blica, se sacan a la venta, en pública
subasta, por segunda vez, con la re-
baja del 25 por 100, dos bancos de
trabajo, de madera de pino, uno con
su prensa de madera y el otro sin ella;
una cómoda barnizada en negro, usa-
da, con cuatro cajones, sin tapa, para
colocar una piedra de mármol; una
sillería usada color nogal, con sus co-
petes tallados, tapizada en yute, com-
puesta de un sofá, dos sillones y cua-
tro sillas; un armario en construcción,
de pino, compuesto de un cuerpo, zó-
calo, una cornisa, sus dos costados y
armadura, y un centro de sala; vela-
dor barnizado en negro sin tapa, que
ha sido tasado en 112 pesetas, habién-
dose señalado para quo tenga lugar
dicho acto el día 12 de Febrero próxi-
mo, a las once de la mañana, en el
local de este Juzgado, advirtiéndose
a los licitadores: (pie para tomar parte
en la subasta' habrán de consignar,
previamente, sobre la mesa del Juz-
gado, el 10 por 100 del precio del re-
mate; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del mismo, y que los referidos objetos
se encuentran en poder de D. Carlos
Diez Rodríguez, calle de Pelayo, nú-
mero 66, tienda carpintería, para que
puedan ser examinados.

Emilio Esteban
V.° B.°

El señor Juez de 1.a instancia,
Arcadio Conde

(A.-85)

7.a Si en algún año económico ex-
cedieran los importes de las obras eje-
cutadas de la cifra total consignada
en el presupuesto del Estado para
obras por contrata, para conservación
y reparación de carreteras, dejarán de
irse satisfaciendo aquéllas por orden
de menor antigüedad en la contrata,
sin derecho a devengar intereses de
demora por esta causa, ateniéndose
para el cobro de lo que reste a lo que
prevenga la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública
y disposiciones complementarias.

8.a El contratista quedará obliga-
do a la observancia de la Ley de 14
de Febrero de 1917 y disposiciones
complementarias, sobre protección a
la industria nacional, y del Real de-
creto de 20 de Junio de 1902, que con
el contrato del trabajo con los obreros
se relaciona.

HOSPITAL

En virtud de providencia dictada
por cl señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta
Corte, en autos ejecutivos que sigue
el Procurador D. Hilario Dago, a nom-
bre y representación del Banco Hipo-
tecario de España, contra D. Alfredo
Castro y Martín, sobre secuestro y po-
sesión de finca hipotecada, se saca a
la venta, en pública subasta, la que
es objeto de dicho procedimiento, o
sea: la casa número siete de la calle
de San Cipriano, de esta Corte, parte
del seis antiguo de la manzana qui-
nientos veinticuatro, que consta de
planta baja, principal, segundo y ter-
cero, con cinco huecos de fachada.

Segunda. —Quinta parte proindiviso
con sus hermanos D. Manuel,
D. Mario y doña Laura Gómez
Martí y sus sobrinos D. Enri-
que, D. Aurelio, doña Gertru-
dis Cordero Gómez, de una casa
en la misma Ciudad de Puerto
llano, y su calle de la Aduana,
número cinco moderno, cuya
medida superficial se ignora;
linda: a la derecha, entrando,
con la calle de la Torrecilla, a
donde hace esquina; a la iz-
quierda, con parte que fué de
la misma casa y que aparece en
la actualidad por legado a Au-
relio Rosa, y por la espalda,
casa de herederos de Ramona
Díaz.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintisiete
de Febrero próximo, y hora de las
once de su mañana, bajo las condicio-

Madrid, 14 de Enero de 1926.
El Director general,

P. D.
R. Apolinario

(E.— 22j Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta la cantidad fijada en
la escritura de préstamo, o sea la de
cincuenta y cuatro mil pesetas.

nes siguientes

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

DEUDA Y CLASES PASIVAS
Segunda. No se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes
del expresado precio.Y para su publicación en los pe-

riódicos oficiales, pongo el presente
que firmo en Madrid, a 12 de Enero
de 1926.

Señalamiento de pagos para la próxima Tercera Para tomar parte en la
semana. subasta deberán consignar los licita-

dores, previamente, el diez por ciento
de la referida suma, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Esta Dirección general ha acordado
que en los días 18 a 22 de los corrien-
tes se entreguen por la Caja de la
misma los valores consignados en se-
ñalamientos anteriores que no hayan
sido recogidos, y además los compren-
didos en las facturas siguientes:

Dichas participaciones de casas han
sido tasadas, la primera, eñ la canti-
dad de dieciocho mil pesetas, y la se-
gunda; en la de trece mil, teniendo
lugar el acto de la subasta el día vein-
ticuatro de. Febrero próximo, a las
once de su mañana, en la Sala audien-

El Secretario,
Ledo. Rafael L. de Pando

V.° B.°
El Juez,

Cuarta. La consignación del pre-
cio se verificará a los ocho días si-
guientes al de la aprobación del re-
mate.

Cid
(C.-18)
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Quinta. Que los títulos, suplidos
por certificación del Registro de la
Propiedad, se hallarán de manifiesto
en la Secretaría del Actuario, y que
los licitadores deberán conformarse
con ellos, sin derecho a exigir niagu-
nos otros.

6.° del Reglamento de 1 de Febrero
de 1924, dictado para la ejecución del
citado Real decreto, para que si al-
guien se considera con derecho a opo-
nerse a las legitimaciones solicitadas,
presenten en esta Administración de
Rentas Públicas, en el improrrogable
plazo de treinta días a contar desde
la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial, los justificantes en
que funde su oposición.

Y como a pesar del tiempo trrans-
currido no se ha hecho público en el
Boletín Oficial de la provincia, se
reproduce la misma a fin de que se
publique en dicho periódico oficial,
en cumplimiento de lo que dispone el
articule 51 de la citada Instrucción de
apremios.

misarios para Senadores, según la ley
de 8 de Febrero de 1877, en cumpli-
miento y a los efectos de los artículos
25 y 26 de la misma, se exponen di-
chas listas al público hasta ol 20 de
este mes, a fin de que se hagan duran-
te dicho plazo cuantas reclamaciones
convengan a los interesados, las quo
resolverá dicha Corporación antes del
1.° de Febrero próximo.

Sexta. Y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor conti-
nuarán subsistentes , entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, y que éste
podrá hacerse a calidad de ceder a un
tercero.

Villaviciosa de Odón, 8 de Enero
de 1926.

El Alcalde,
Esteban Sánchez

Vallecas, 1.° de Enero de 1926.Madrid, 20 de Diciembre de 1925 El Alcalde Presidente,
Adolfo SalvadorEl Administrador,

Mariano Riostra
(0.-12)

(Núm. 73)

CADALSO DE LOS VIDRIOS(Núm. 3.420) COLLADO VILLALBA
Rectificado el Padrón municipal de

habitantes de este término, queda ex-
puesto al público por quince días, en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
para oir cuantas reclamaciones puedan
formularse.

En el alistamiento de mozos para
el reemplazo del ejército del año ac-
tual, han sido incluidos, como com-
prendidos en el caso o.° del artículo
96 del Reglamento para la ejecución
de la vigente Ley, los siguientes:

Dado en Madrid, a doce de Enero
de mil novecientos veintiséis.

Habiéndose presentado en la Dele-
gación de Hacienda de esta provincia
lasinstancias que se detallan en la re-
lación que a continuación se inserta,
solicitando legitimación de posesión
de terrenos con arreglo al Real decre-
to de 1.° de Diciembre de 1923, se
anuncian, conforme determina el ar-
tículo 6.° del Reglamento de 1.° deFebrero de 1924, dictado para la eje-
cución del citado Real decreto, paraque si alguien se considera con dere-cho a oponerse a las legitimaciones
solicitadas, presenten en esta Admi-
mmistración de Rentas Públicas, enel improrrogable plazo de treinta díasa contar desde la fecha de la publica-
ción de este anuncio en el BoletínOficial, los justificantes en que fun-de su oposición.

El Secretario,
Federico G. del Rivero

V.° B.° Toribio Domingo Alvarez, hijo de
Félix y de Juana, nació el 26 de Abril
de 1905.

Cadalso de los Vidrios, 9 de Enero
de 1926.El Juez ,

Francisco Fabié El Alcalde,
Román Abad(A.—82) Eugenio Fidalgo Aparicio, hijo de

Eugenio y de Alfonsa, nació el 19 de
Diciembre de 1905.

(Núm. 70)
PALACIO

Fernández Vega (José), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
jornalero, de veinticuatro años, domi-
ciliado últimamente en la plaza de
España, número 3, piso 4.ü, núme-
ro 4, procesado por estafa, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Palacio, Secretaría del Sr. Pérez He-
rrero, como comprendido en el núme-
ro 1.° del artículo 835 de la ley Pro-
cesal; bajo apercibimiento de que, de
no verificarlo, se le declarará rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

_ Felipe Teodoro Martínez Martín,
hijo de Felipe y de Carmen, nació el
16 de Septiembre de 1905.

JUNTA SINDICAL
DEL

COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSAY como se ignoran sus residencias,
por el presente se les cita de compa-
recencia en esta Sala Consistorial, los
días 31 del actual, 14 de Febrero y
7 de Marzo próximos, en que ha de
tener lugar la rectificación del alista-
miento, cierre definitivo del mismo y
clasificación y declaración de solda-
dos, respectivamente.

Don Ángel Martín Ruiz, ha denun-ciado ante esta Junta, a los efectos delos artículos 559 a 565 del Código de
Comercio, los valores siguientes: 282-3
420, 702-6, 5.083-90, 5.786-87, 6.546
6,631-33, 7.206-7, 9.716-19, 9.764
10.511, 10.514, 11.180-81,11379
12-023 12.178-82, 12.639, 16.615,'
17.194-98, 17.418, 17.425, 18.125-3923.076-80, 24.225, 24.226-30, 24.77226.597, 26.882, 28.284, 30.276, 31 185'
_S-2V3*491-4- 35.145/43 050,'
43.280, 43.615-16, 45.362, 45 66246.113-16,46.473-75, 49.03436
X^on"7?' 52'468"69- 52.938, 53.206-9
?f-°¿2'Í4*990-95' 55-581*88, [56.242-51, 58.495, 59.875-76. Cupón número
Hb Acciones de la Compañía de Segu-ros «La Unión y el Fénix Español».

Madrid, 18 de Enero de 1926.
El Secretario,

p m .. ,. „ Varona-t". J-l Sindico Presidente,
(Firmado)

Madrid, 8 de Enero de 1925
El Administrador,

Mariano Riostra
(Núm. 62) (O.— 14) Collado Villalba, 12 de Enero de

1926.
Madrid, 14 de Enero de 1926 Tesorería - Contaduría ds Haciend,

El Alcalde,
Carlos MartínEl Secretario

P. S DE LA

PROVINCIA DE MADRID

(Núm. 103)

Fernando Mero
Antonio Falcón VALDEMORILLO

(B.—81) Contribución accidental, industrial yutilidades. —2.° trimestre de 1925-26

Se hallan depositadas, y para su
entrega a quien justifique ser su due-
ño, una oveja y su cordera, halladas
en la dehesa boyal; pasados quince
días, se venderán en pública subasta,
\u25a0Valdemorillo, 11 de Enero de 1926.

HJuai^rancisco García
\u25a0 o.— 35)

ADMINISTRACIÓN _ Por la Tesorería Contaduría de Ha-
cienda de esta provincia se ha dictadola providencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto enel articulo 50 de la Instrucción de 26de Abril de 1900, declaro incursos enel primer^ grado de apremio, yrecargode o por 100 sobre el importe de susdescubiertos, a los contribuyentes su-jetos a dicha tributación en Madridque pertenecen a la Zona de Cham-
berí^ y que resultan incluidos en larelación que queda en esta oficina

RENTAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE MADRID
(Núm. 106)

Legitimación de roturaciones arbitrarías (A.-81)

ANUNCIOS
PAREDES DE BUITRAGO

Habiéndose presentado en la Dele-
gación de Hacienda de esta ¿provincia
las instancias que se detallan en larelación que a continuación se inser-ta, solicitando la legitimación de po-sesión de terrenos con arreglo al Realdecreto de 1.° de Diciembre de 1993se anuncian, conforme determina eíarticulo 6.° del Reglamento de 1 ° deFebrero de 1924, dictada para la ejecu-
ción del citado Real decreto, para que
si alguien se considera con derecho aoponerse a las legitimaciones solicita-
das presenten en esta Administraciónde Rentas Públicas, en el improrroga-ble plazo de treinta días, a contar des-de la publicación de este anuncio en elBoletín Oficial, los justificantes enque tunde su oposición.

El Ayuntamiento Pleno de esta lo-calidad que tengo el honor de presi-
dir, en sesión extraordinaria celebra-da el día 31 de Diciembre último
acordó acogerse este Municipio al ré-gimen de carta autorizado por los ar-
tículos 142 y siguientes del EstatutoMunicipal, en relación con el 57 delReglamento de 9 de Julio de 1924, en
el orden económico, y confeccionadoel proyecto correspondiente por la Co-
misión de Hacienda, queda expuesto
al público la carta y copia íntegra del
acuerdo, durante treinta días, para oir
reclamaciones, contados desde el de
mañana.

JUNTA SINDICAL
DEL

Ilustre Culegíode Agentes de Cambíoy Bolsa
LE MADRIDEn cumplimiento del artículo 51 dela misma Instrucción, publíquese estaprovidencia en el Boletín Oficial dela provincia y entregúense a la acciónejecutiva los respectivos valores, pre-

vios los requisitos correspondientes.
Lo que se hace público, en confor-midad de lo prevenido en dicho ar-

ticulo 51.

el ?„ t a nl6C¿á° 6n el día d« ayer
Ilustro r f Cam-n10 y Bolsa de egteilustre Colegio, D. Enrique Cepa y

fnunet ?' ¡S-» J™ta Si*ái^
níS /'i 1C° a l0S efectos de laprovisión de la vacante y la devolu-

gnÍSU fianZa' ea el término de
ITCZV' T arre£l0 a lo Prevenido
Y seis defrl' nOV/oientos Cuarenta
íeSvíf ??, de C°mercio y se-

rBoLT 6 dd EeSlam-t° general

Madrid, dieciocho de Enero de milnovecientos veintiséis.

AVISO

Madrid, 18 de Enero de 1926.
El Tesorero Contador de HaciendaAlejandro Ruiz de Tejada Paredes de Buitrago, a 7 de Enerode 1926.

ayuntamientos El Alcaldei,
Juan MartínMadrid 12 de Enero de 1926 (Núm. 78)El Administrador,

Mariano Riostra ' VILLAVICIOSADE ODÓN
(Núm. 3.298) Con fecha 18 de Agosto último sedictó por esta Alcaldía la siguiente

VALLECAS El Secretario,
EiaiiciscoVarona-11) Don Adolfo Salvador León, AlcaldePresidente del Excelentísimo Jun-tamiento de esta Villa de Vallecas.

Hago saber: Que habiendo sido formadas por la Corporación de mi pre
sidencia las listas de sus contribuyen-
tes y de un número cuádruple de ve«nos con casa abierta que pagan lasmayores cuotas de contribuciones di-rectas en este término, municipal loscuales tienen derecho a elegir Compro

El Sindicato Presi I
Agustín Peláez

ProvidenciaHabiéndose presentado en la Dele
gacion de Hacienda de esta provincialas instancias que se detallan en la relacion que a continuación se inserta,solicitando legitimación de posesiónde errenos con arreglo al Real decretode 1. de Dmiembre de 1923, se anun-
cian conforme determina el artículo

Declaro incursos en el primer gradode apremio que autoriza el artículo 50de la yjgente Instrucción de apremios
a los deudores de todos los arbitriose impuestos municipales v quo s0 Cxpresan en las relaciones entregadaspor los recaudadores y que obran enesta Secretaria.

(A.—83)

0RIA Y GALÍNDEZ
JOYERÍA y platería

Calle del Clavel, 8, Madrid

IMPRENTA PROVINCIALf. del Doctor Esquerdo, 70.-T. 1924 S.


